
zado a unos cinco kilómetros de distancia de Damil 
en dirección Sudeste, sobre los caminos de Baltar y 
Cualedro. Este castillo se asentaba sobre la cima más 
alta de un cordal montañoso que sirve como divisoria 
natural y administrativa entre las parroquias de Seoa- 
ne de Oleiros y de Santiago de Garabelos* 18. En la 
Edad Media, el lugar se encontraba sobre el límite 
septentrional del coto de Garabelos, que perteneció al 
monasterio de Celanova y que aparece mencionado - 
junto con el castillo- en la documentación celanoven- 
se, en el año 1146; el coto de Garabelos limitaba 
hacia el lado del Noroeste con el antiguo coto de San 
Pedro de Laroá, estando el río Nocedo (antiguamente 
de Laroá o Laragia) por medio19.

2. EL COTO DEL MONASTERIO DE SAN PEDRO 
DE LAROÁ Y EL CASTRO «SAN FELIX» O DE 
«DAMIR»

La documentación nos muestra como desde el 
s. XI el castro de «Sancti Felicis» o de «Damir», estu
vo vinculado con el monasterio y el coto de San 
Pedro de Laroá. Las primeras noticias que tenemos 
sobre este lugar datan del 5 de agosto del año 87920 
y se refieren a la fundación del monasterio por parte 
de un caballero llamado Bermudo, en el territorio de la 
Limia, bajo los montes de Larouco, junto al río Laroá: 
“[...] sanctorum apostolorum Petri el Pauli ceterorum 
apostolorum cuius aula vel ecclesia fundata manet in 
finubus Galietie, territorio Limie, subtus montes Larou
co, discurrente ribulo La \  ra \  gie.[...]”; en el documen
to se especifica que son los hijos y los nietos del fun
dador, quienes hicieron consagrar la iglesia por el 
obispo Astqr, entregándosela al presbítero Hazme y a 
sus diáconos y clérigos21.

Fray Benito de la Cueva (1613-1649) narra 
como en tiempos del rey leonés, Sancho “el Gordo”, 
pasó el monasterio a un monje llamado Teodorico, 
que era descendiente de los fundadores. A este 
monje le encomendó el conde Fraila Gutiérrez, toda

su hacienda y patrimonio en la Limia. Teodorico por 
su mala administración se vio obligado a responder, 
entregando el monasterio como compensación a 
Diego Ossorio (marido de Sancha, quién era nieta de 
Fraila Gutiérrez). Diego Ossorio fue desterrado por 
revelarse contra el rey Vermudo II, aplicándose enton
ces toda su hacienda al fisco real22.

Después de eso, Vermudo II concedió al 
monasterio de Celanova y a su abad Manilán, el 
monasterio de San Pedro de Laroá y no mucho des
pués el 17 de junio del año 993, dotó al monasterio 
de San Pedro con sus correspondientes vasallos: “[...] 
homines qui faciant obedientiam et servitium ad ipsam 
casam quamuis iamdudum cum cessimus ipsi Manila- 
n¡ abbati [,..]23.

El 18 de marzo del año 1045, el presbítero 
Vimara cedió a Celanova varias heredades en San 
Pedro de Laroá; en el documento de donación se dice 
que las heredades estaban: “[...] in villa quos nuncu- 
pant sancto Petra de Laria, territorio Limie subtus 
mons sancti Felici24. [...]” y que sus límites dividían 
“[...] per términos de Morarías25 et inde per termino de 
Pañetes26, et vadit per termino de Bustelli27 et inde 
per termino de Damiri28, et plega in termino de Vilar29 
usque feret ubi determinat Laragiola30 cum noceto31 
et cum fenestras32. [,..]”33. Esta demarcación rodeaba 
por completo el lugar de San Pedro, comprendiendo 
en su perímetro todo el territorio colindante que media 
entre el río Laroá y los montes de Covelas y de San 
Félix (hoy de San Pedro). Como veremos, sobre el 
límite que separa San Salvador de Damil con San 
Pedro de Laroá se encontraba el castro de San Félix o 
de Damir. Fray Benito dice que este Vimara tomó el 
hábito de los monjes de Celanova y se retiró allí, 
entregando al convento celanovense el monasterio de 
San Pedro de Laroá, con toda su hacienda y lugares 
que había adquirido para dicho monasterio en el 
transcurso de su administración, que duró hasta ese 
año de 1045; según el propio Fray Benito, la renta del 
monasterio fue aumentada con las donaciones de
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22) .- CUEVA, B. de la, Historia..., pp. 107-108.
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25)  .- Moreiras (Santo Tome de Moreiras, Xinzo da Limia).
26)  .- Paredes (San Pedro de Laroá-, Xinzo da Limia).
27) .- Bustelo (en Os Covos, sobre el límite que separa las parroquias de Xinzo da Limia y de San Salvador de Damil).
28)  .- Damil (San Salvador de Damil, Xinzo da Limia).
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